
CONSTANCIA SECRETARIAL: Palmira (Valle), 12 de octubre de 2021. A despacho de 
la señora jueza el presente diligenciamiento. Sírvase proveer. 
 

MARTHA LORENA OCAMPO RUIZ 

Secretaria 

 

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL  

PALMIRA – VALLE 
 

AUTO n.º 1986 
 

Palmira, Valle del Cauca, doce (12) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 
 

 Proceso:   Ejecutivo 
 Radicado:   76-520-40-03-002-2015-00328-00 

 Demandante:   Claudia Ximena Ramírez Leal  
 Apoderado judicial: Carlos Henry Ruiz Álvarez 

 Correo electrónico: carloshenryruizalvarez@gmail.com 

 Demandada:   José Leónidas Vallejo Montoya 
 

I. Asunto: 
 

Ingresada a Despacho la solicitud radicada por el apoderado demandante 
solicitando se proceda a designar perito con el objeto de determinar el avalúo 
del inmueble embargado y secuestrado en la presente actuación. Así las 
cosas, se observa que en autos del 23 de julio y 12 de diciembre de 2019 se 
resolvió negar aquella petición, por cuanto corresponde a las partes la carga 
procesal de aportar el avalúo acorde a los lineamientos del artículo 444 del 
Código General. 

 
II.      Decisión: 

 
En mérito de lo expuesto, el JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE 
PALMIRA -VALLE DEL CAUCA,  
 

Resuelve 
 

PRIMERO. –ESTARSE a lo resuelto en auto 1099 del 23 de julio de 2019. 
 
SEGUNDO. – REQUERIR al extremo demandante para que dentro de los 30 
días siguientes, sirva aportar el avalúo del bien inmueble objeto de la 
presente actuación en los términos del numeral 4 del artículo 444 del C.G.P., 
en perjuicio de decretar el desistimiento tácito y consecuencialmente su 
terminación, acorde al numeral 1 del artículo 317 de la misma obra. 
 
  

NOTIFÍQUESE, 
 
 
 

ERIKA YOMAR MEDINA MERA 
JUEZA 

MS 
 

Firmado Por: 
 

Erika Yomar Medina Mera 
Juez Municipal 

Juzgado Municipal 
Civil 002 

Palmira - Valle Del Cauca 

JUZGADO 2 CIVIL MUNICIPAL 

DE PALMIRA 

En Estado No. 75 de hoy se 

notifica a las partes el auto 

anterior. 

Fecha: 13 DE OCTUBRE DEL 2021 

La Secretaria, 

MARTHA LORENA OCAMPO RUIZ  

 

 

 

 

ALBA LEONOR MUÑOZ 

FERNANDEZ 
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